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Tribunal de Transparencia y Acceso a la  
Información Pública 

 
Resolución N° 001156-2023-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA 

 
Expediente : 00304-2023-JUS/TTAIP 
Recurrente : JUAN MANUEL SALINAS GUERRA 
Entidad : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PAIJAN 
Sumilla :  Declara conclusión del procedimiento por sustracción de la materia 
 
Miraflores, 11 de mayo de 2023 
 
VISTO el Expediente de Apelación N° 00304-2023-JUS/TTAIP de fecha 6 de febrero de 

2023, interpuesto por JUAN MANUEL SALINAS GUERRA contra la denegatoria por 

silencio administrativo negativo de la solicitud de acceso a la información pública 

presentada ante la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PAIJAN con fecha 11 de enero de 

2023 y con Expediente 0209-2023. 

CONSIDERANDO:  
 
I. ANTECEDENTES 
 

Con fecha 11 de enero de 2023, en ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública, el recurrente solicitó a la entidad que le otorgue en copias fedateadas la 
siguiente información: 
 

“a) Hoja de vida del Gerente Municipal de Paiján  
b) Copia de las resoluciones de designación del Gerente Municipal y de cada uno 

de los gerentes, subgerentes, jefes de oficina y asesores de la municipalidad 
distrital de Paiján. 

 
Con fecha 6 de febrero de 2023, al no recibir respuesta de la entidad, el recurrente 
consideró denegada su solicitud en aplicación del silencio administrativo negativo, 
presentando ante esta instancia el recurso de apelación materia de análisis, señalando 
que si bien la entidad mediante el Oficio N° 003-2023-EAIP/MDP/JPNCH de fecha 25 
de enero de 2023 comunicó una prórroga de plazo de cinco días para entregar la 
información, este no le fue otorgada. 
 
Mediante Resolución N° 000285-2023-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA1, se admitió a 
trámite el referido recurso impugnatorio y se requirió a la entidad la remisión del 

 
1  Resolución notificada a la mesa de partes virtual de la entidad secretariageneral@munipaijan.gob.pe, 

munipaijan01@hotmail.com, acceso_informacion@munipaijan.gob.pe, con Cédula de Notificación N° 4963-2023-
JUS/TTAIP, el 3 de mayo de 2023, conforme a la información proporcionada por la Secretaría Técnica de esta instancia, 
dentro del marco de  lo dispuesto por el Principio de Debido Procedimiento contemplado en el numeral 1.2 del artículo 
IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS. 
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expediente administrativo generado para la atención de la solicitud del recurrente, así 
como la formulación de sus descargos; los cuales fueron presentados el 10 de mayo de 
2023, con la Carta N° 047-2023-MDP/SG, adjuntando el Informe N° 0056-2023/EAIP-
MDP/JPNCH indicando que mediante Informe N° 0029-2023/UGRR.HH.-MDP/YIRR de 
fecha 1 de febrero de 2023, la Unidad de Gestión de Recursos Humanos remitió la 
información, y que envió al correo electrónico del recurrente juan_salinas@yahoo.com 
consignado en la solicitud, la Carta N° 008-2023/EAIP.-MDP/JPNCH de fecha 1 de 
febrero de 2023, requiriéndole que se apersone a la entidad para recabar la información, 
y que aquel con fecha 24 de febrero de 2023, realizó el pago correspondiente, recibiendo 
la misma en 17 folios.   

 
ll. ANÁLISIS 

 
El numeral 5 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú establece que toda 
persona tiene derecho a solicitar sin expresión de causa la información que requiera y 
a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga el 
pedido, con excepción de aquellas informaciones que afectan la intimidad personal y las 
que expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional. 
 
Asimismo, el artículo 3 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por el Decreto Supremo N° 
021-2019-JUS2, establece que toda información que posea el Estado se presume 
pública, salvo las excepciones de ley, teniendo las entidades la obligación de entregar 
la información que demanden las personas en aplicación del Principio de Publicidad. 
 
A su vez, el artículo 10 del mismo texto dispone que las entidades de la Administración 
Pública tienen la obligación de proveer la información requerida si se refiere a la 
contenida en documentos escritos, fotografías, grabaciones, soporte magnético o digital, 
o en cualquier otro formato, siempre que haya sido creada u obtenida por ella o que se 
encuentre en su posesión o bajo su control. 
 
Cabe anotar que el segundo párrafo del artículo 13 de la Ley de Transparencia, 
establece que la denegatoria al acceso a la información solicitada debe ser 
fundamentada por las excepciones de ley, agregando el primer párrafo del artículo 18 
de la referida norma que las excepciones establecidas en los artículos 15, 16 y 17 del 
mismo texto son los únicos supuestos en los que se puede limitar el derecho al acceso 
a la información pública, por lo que deben ser interpretadas de manera restrictiva por 
tratarse de una limitación a un derecho fundamental. 

 
2.1. Materia en discusión 

 
En el presente caso, la controversia consiste en determinar si la información fue 
otorgada conforme a la Ley de Transparencia. 

 
2.2. Evaluación de la materia en discusión 

 
En concordancia con el mencionado numeral 5 del artículo 2 de la Constitución 
Política del Perú, el Principio de Publicidad contemplado en el artículo 3 de la Ley 
de Transparencia, señala que toda la información que posea el Estado se presume 
pública y, por ende, la entidad está obligada a entregarla, salvo que esta se 
encuentre comprendida en las excepciones mencionadas en dicha norma. 
 

 
2  En adelante, Ley de Transparencia. 
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Al respecto, el Tribunal Constitucional, en el Fundamento 27 de la sentencia recaída 
en el Expediente N° 00005-2013-PI/TC señaló que: 

 
“[...] la información pública debe hacerse pública no sólo cuando una 
persona lo solicite sino que la Administración Pública tiene el deber de hacer 
pública, transparente, oportuna y confiable dicha información, así no sea 
solicitada, salvo el caso de las excepciones permitidas constitucionalmente 
y especificadas estrictamente en la ley de desarrollo constitucional de este 
derecho fundamental.” (Subrayado agregado) 

 
Asimismo los párrafos 6 y 7 del artículo 13 de la Ley de Transparencia disponen 
que cuando una entidad de la Administración Pública no localiza información que 
está obligada a poseer o custodiar, deberá acreditar que ha agotado las acciones 
necesarias para obtenerla a fin brindar una respuesta al solicitante y que si el 
requerimiento de información no hubiere sido satisfecho, la respuesta hubiere sido 
ambigua o no se hubieren cumplido las exigencias precedentes, se considerará que 
existió negativa en brindarla. 
 
En tal sentido, con el propósito de garantizar el suministro de información pública a 
los ciudadanos, corresponde a toda entidad pública, en virtud del artículo 13 de la 
Ley de Transparencia, suministrar la información requerida de forma clara, precisa 
y completa. Así, el Tribunal Constitucional en el Fundamento Jurídico 3 de su 
sentencia recaída en el Expediente N° 1797-2002-HD/TC, señala lo siguiente: 
 

“A criterio del Tribunal, no sólo se afecta el derecho de acceso a la 
información cuando se niega su suministro, sin existir razones 
constitucionalmente legítimas para ello, sino también cuando la información 
que se proporciona es fragmentaria, desactualizada, incompleta, imprecisa, 
falsa, no oportuna o errada. De ahí que si en su faz positiva el derecho de 
acceso a la información impone a los órganos de la Administración pública 
el deber de informar, en su faz negativa, exige que la información que se 
proporcione no sea falsa, incompleta, fragmentaria, indiciaria o confusa”. 

 
En coherencia con lo anterior, este Tribunal estima que corresponde a toda entidad 
contestar de manera clara, precisa y completa las solicitudes de acceso a la 
información pública presentadas por los ciudadanos en ejercicio de su derecho de 
acceso a la información pública, obligación que se extiende a los casos de 
inexistencia de la información, en cuyo supuesto, conforme a lo señalado en el 
tercer párrafo del artículo 13 de la Ley de Transparencia, la entidad de la 
Administración Pública deberá comunicar por escrito al ciudadano que la 
denegatoria de su solicitud se debe a la inexistencia de datos en su poder respecto 
de la información solicitada. 
 
Asimismo, con relación a los gobiernos locales, es pertinente considerar lo 
dispuesto en el artículo 26 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
que establece que “La administración municipal adopta una estructura gerencial 
sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, 
control concurrente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economía, 
transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y seguridad ciudadana, 
y por los contenidos en la Ley Nº 27444…” (subrayado agregado); estableciendo de 
este modo que uno de los principios rectores de la gestión municipal es el Principio 
de Transparencia. 
 
En esa línea, el último párrafo del artículo 118 de la referida ley establece que “El 
vecino tiene derecho a ser informado respecto a la gestión municipal y a solicitar la 
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información que considere necesaria, sin expresión de causa; dicha información 
debe ser proporcionada, bajo responsabilidad, de conformidad con la ley en la 
materia.” (Subrayado agregado) 
 
Siendo ello así, la transparencia y la publicidad son principios que rigen la gestión 
de los gobiernos locales, de modo que la información que estas entidades posean, 
administren o hayan generado como consecuencia del ejercicio de sus facultades, 
atribuciones o el cumplimiento de sus obligaciones, sin importar su origen, 
utilización o el medio en que se contenga o almacene, constituye información de 
naturaleza pública. 

 
En el presente caso, se aprecia que el recurrente requirió a la entidad la información 
descrita en los antecedentes de la presente resolución y al no recibir respuesta a la 
solicitud, en aplicación del silencio administrativo negativo, consideró denegada su 
solicitud y presentó el recurso de apelación materia de análisis; posteriormente la 
entidad presentó sus descargos alegando que la información fue entregada y 
recibida por el recurrente. 
 
De ello se advierte que la entidad no ha cuestionado la publicidad de la información, 
no ha negado su posesión, así como no alega causal de excepción alguna 
establecida en la Ley de Transparencia que limite su acceso, por lo que la 
presunción de publicidad que recae sobre la misma se mantiene vigente al no haber 
sido desvirtuada; cabe indicar que la entidad alega haber entregado la información 
al recurrente, por lo que se evaluará si acreditó que esta fue recibida por aquel.  
 
Al respecto, se aprecia en el expediente el Informe N° 0029-2023/UGRR.HH.-
MDP/YIRR de fecha 1 de febrero de 2023, mediante el cual la Unidad de Gestión 
de Recursos Humanos puso a disposición la informacion solicitada por el 
recurrente, esto es copias fedateadas de la hoja de vida del Gerente Municipal de 
Paiján periodo 2023, resoluciones de designación del periodo 2023 del Gerente 
Municipal, Secretario General, Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, Jefe de la 
Oficina de Administración y Finanzas/Encargada de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto, Subgerente de Desarrollo Económico y Promoción Turística/ 
Encargada de la Unidad de Gestión de Recursos Humanos, Jefe de la Unidad de 
Abastecimiento, y del Sub Gerente de Obras Públicas. 
 
Así también, se aprecia en el expediente la Carta N° 008-2023/EAIP.-MDP/JPNCH 
de fecha 1 de febrero de 2023, con la cual la entidad comunica al recurrente la 
entrega de la informacion solicitada en diecisiete folios, carta en la que además se 
observa su nombre, el número de su documento de identidad y la fecha 24 de 
febrero de 2023; aunado a ello, obra en el expediente el comprobante de pago 01-
0240781 de fecha 24 de febrero de 2023 a nombre del recurrente por S/1.70 soles 
por concepto de copias por acceso a la información. 
 
De ello se advierte que el recurrente efectuó el pago por las copias que solicitó y 
recibió las mismas con fecha 24 de febrero de 2023 al consignar sus datos en la 
carta con la cual se dispone el otorgamiento de la información, según ha informado 
la entidad en sus descargos, manifestación que esta instancia adopta como cierta 
de acuerdo a los Principios de Presunción de Veracidad y de Buena Fe 
Procedimental establecidos en el artículo IV del Título Preliminar del TUO de la Ley 
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS3.  

 
3     TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019- 
      JUS 
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Al respecto, el numeral 1 del artículo 321° del Código Procesal Civil, de aplicación 
supletoria en el presente procedimiento, conforme a lo establecido en el numeral 
1.2 del artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS4, regula la sustracción de la materia, la cual origina la 
conclusión del procedimiento sin declaración sobre el fondo. 
 
En cuanto a la aplicación de dicha norma, es ilustrativo citar que en un requerimiento 
de documentación formulado por un trabajador del Poder Judicial a su empleador, 
en los Fundamentos 4 y 5 de la sentencia recaída en el Expediente N° 01902-2009-
PHD/TC, el Tribunal Constitucional señaló que la entrega de información al 
solicitante constituye un supuesto de sustracción de la materia: 
 

“4. Que a fojas 37 obra la Carta Notarial entregada con fecha 15 de agosto 
de 2007, conforme a la que el emplazado, don Fortunato Landeras Jones, 
Secretario General de la Gerencia General del Poder Judicial, se dirige a la 
demandante adjuntando copia del Oficio N.º 4275-2006-J-OCMA-GD-SVC-
MTM del Gerente Documentario de la Oficina de Control de la Magistratura 
(OCMA), así como de la Resolución N.º UNO de la misma gerencia, 
adjuntando la información solicitada. 
 
5. Que, conforme a lo expuesto en el parágrafo precedente, resulta evidente 
que en el presente caso se ha producido la sustracción de materia, por lo 
que corresponde rechazar la demanda de autos, conforme al artículo 1º del 
Código Procesal Constitucional.” (subrayado nuestro) 

 
De igual modo, dicho Tribunal señaló en el Fundamento 3 de la sentencia recaída 
en el Expediente N° 03839-2011-PHD/TC que cuando la información solicitada por 
un administrado es entregada después de la presentación de la demanda, se 
configura el supuesto de sustracción de la materia: 
 

“3. Que en el recurso de agravio constitucional obrante a fojas 60, el 
demandante manifiesta que la información pública solicitada “ha sido 
concedida después de interpuesta” la demanda. 

Teniendo presente ello, este Tribunal considera que la controversia del 
presente proceso ha desaparecido al haber cesado la vulneración por 
decisión voluntaria de la parte emplazada. Consecuentemente, se ha 
configurado la sustracción de la materia.” (Subrayado nuestro) 

En atención a lo anterior, si la entidad entrega la información solicitada después de 
presentada la solicitud y durante el procedimiento recursivo, se produce la 
sustracción de la materia dentro del procedimiento, lo cual se verifica en este caso, 
dado que la información fue entregada con fecha posterior a la presentación del 
recurso de apelación. 

 
Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia 
de otros principios generales del Derecho Administrativo: 
1.7. Principio de presunción de veracidad. - En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los 
documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma prescrita por esta Ley, responden a la verdad 
de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario. 
1.8. Principio de buena fe procedimental. - La autoridad administrativa, los administrados, sus representantes o abogados 
y, en general, todos los partícipes del procedimiento, realizan sus respectivos actos procedimentales guiados por el 
respeto mutuo, la colaboración y la buena fe. (…) 

4  En adelante, Ley N° 27444. 
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En consecuencia, corresponde declarar concluido el procedimiento por sustracción de la 
materia. 
 
Por los considerandos expuestos y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 y en el 
numeral 1 del artículo 7 del Decreto Legislativo N° 1353, Decreto Legislativo que crea la 
Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Fortalece el 
Régimen de Protección de Datos Personales y la Regulación de la Gestión de Intereses. 
 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1.- DECLARAR CONCLUIDO el procedimiento recursivo presentado por 
JUAN MANUEL SALINAS GUERRA contra la denegatoria por silencio administrativo 
negativo de la solicitud de acceso a la información pública presentada ante la 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PAIJAN; al haberse producido la sustracción de la 
materia. 
 
Artículo 2.- DECLARAR agotada la vía administrativa al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 228 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.  
 
Artículo 3.- ENCARGAR a la Secretaría Técnica del Tribunal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, la notificación de la presente resolución a JUAN MANUEL 
SALINAS GUERRA y a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PAIJAN, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 18 de la norma antes citada.   
 
Artículo 4.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(www.minjus.gob.pe). 
 
 
 
 
 
 

ULISES ZAMORA BARBOZA 
Vocal Presidente 

 
 
 
 
 

LUIS GUILLERMO AGURTO VILLEGAS TATIANA AZUCENA VALVERDE ALVARADO 
Vocal       Vocal 

 
 
 
 
vp:tava 

 
 
 
 
 
 


